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1A CAIUIARA NACIONAT DE REPRESENTANTTS

EL PLENARIO DE LAS CO¡4ISTONES LEGISLATIVAS

CONSIDERANDO:

oue fa construcción y equj-pamiento del- Ilospital de Especiatidades
"Eugenio Espejo" de fa ciudad de euito se encuentra paralizado --
por falta de recursos econó¡nicos;

Que es obligación del Estado velar por 1a sal-ud de1 pueblo ecua--
toriano, mediante el mejora:niento y equipaniento de la infraes --
tructura hospitalarÍa de1 pals; y,

En uso de sus atribuciones

DECRETA:

Art, 19- Con cargio a1 incremento de 1os ing'resos fiscales por -
fa el-evación de l-os pr.ecios de los cigarrillos dictada
medi.ante el Acuerd.o Interministerial N" 321 de 5 de Ma

yo de 1-983, se asignará Ia suma de doscientos miflones
de sucres anuales para f.inanciar la construcción y e -
quipamiento de1 Hospita] ,'Eugenio Espejo" de euito.

Una vez terminada l_a construcción y equipamiento del -
Hospita.l "Eugenio Espejo", y cancefados los créditos -
gue se hubieren contratado para este fin, 1os recursos
indlcados en el- artículo anterior se destinarán a fi-
nancj.ar e1 mejoramiento y equipamiento de los demás --
Hospitales a cargo de1 Ministerio de Salud públ_ica y -
de la ,Junta de Benef i.cencia d.e Guavaquil.

Los recursos señafados en el_ artlculo 13 de este De

creto podrán ser pignorados para el pago de créditos
que se contraten para fa construcción y equipamiento

A?+ )o-

Art. 39-

del- Hospltal "Eugenio Espejo", l¡a sea con el Banco
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Ecuatoriano de Desarrollo (BEDE), con el Instituto Ecua

toriano de Sequridad Social (IESS) o con otras institu-
ciones de crédito.

Art. 49- Todos los procedimientos para la recaudación, utiliza -
.cj.ón y control- de estos fondos, estarán sujetos a la --
Ley Orgánica de administración Financiera y Control.

ARTICULO FINAL: El nrcsen1-é Dé.réto
d-e su promulgación.

en la safa de sesiones
la H. Clmara Nacional

mes de },Iayo de 19 8 3 .

entrará en v1dencaa a parcl"r-

NAZUR
PRESIDENTE DE DE REPRESENTANTES

Dado en Quito,
Legisl-ativas de

nueve dlas del-

del Plenario de las Comisiones
de Representantes a los dieci-
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